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[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a ocho de abril de dos mil veintiséis. 
[bookmark: _heading=h.daj3j2xo6q66]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 09779/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por una persona que no proporcionó nombre o seudónimo, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a la solicitud de información con número de folio 00151/TEMOAYA/IP/2025, por parte de la Ayuntamiento de Temoaya, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
[bookmark: _heading=h.gjdgxs][bookmark: _Hlk212125406]1. Solicitud de acceso a la información. El uno de julio de dos mil veinticinco, la parte Recurrente presentó la solicitud de acceso a la información pública ante el Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, mediante la cual requirió lo siguiente:
 “...Solicito en versión pública el horario de entrada y salida dela persona que esta como responsable de egresos que al parecer tiene un horario privilegiado asicomo sus horarios de comida porque cuando uno va como proveedor no se encuentra o no atiende porque esta ocupado y su personal hasta parece que le tienen miedo, también de la directora de administración que solo nos tiene a los proveedores parados como limosneros y no es para decirnos de frente que no a integrado el expediente o mostrarnos el acuse de recibido que ya esta en tesorería, ambos personajes se presentan muy déspotas llegando después de las 10 de la mañana y sinicos porque no nos reciben si no an desayunado...” (sic) 
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.
2. Respuesta. El cinco de agosto de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…Se adjuntan en formatos pdf, las respuesta emitida por la Unidad de transparencia y el Departamento de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Temoaya.... (sic)
El Sujeto Obligado adjuntó los archivos “OFICIO DRH 383 2025.pdf”, y “RESPUESTA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.pdf”, los cuales no se reproducen al ser del conocimiento de las partes, aunado al hecho de que serán motivo de análisis en líneas posteriores.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el diecinueve de agosto de dos mil veinticinco, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 
“Solicito un informe en versión pública lo que argumentan como derecho de petición, el cual los sujetos violan normatividades dentro del ayuntamiento, si es permitido comer en horarios laborales y tratar mal a la gente ya sea ciudadania, proveedores o empleados, mencionar bajo que artículos de su Reglamento interno de trabajo del ayuntamiento que permita y que lo adjunten para fundamentar.” (sic)
[bookmark: _heading=h.30j0zll]
Y, Razones o motivos de inconformidad:
“Que adjunten el reglamento interno de trabajo para que me indiquen si bajo esos criterios es posible hacer lo que hacen estos trabajadores” (sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. El veintidós de agosto de dos mil veinticinco, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]6. Manifestaciones. De constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado; así como, la parte Recurrente fue omisa en hacer valer manifestaciones o rendir alegatos que conforme a derecho resultaran procedentes, como se muestra:
[image: ]
7. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, el veintitrés de marzo de dos mil veintiséis, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
8. Ampliación del término para resolver. El veintitrés de marzo de dos mil veintiséis, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este Organismo Garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este Organismo Garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Transitorio Cuarto, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día cinco de agosto de dos mil veinticinco, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el día diecinueve de agosto de dos mil veinticinco, esto es, al décimo día posterior a aquel en el que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada. En este sentido, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en las disposiciones legales referidas.
Además, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, es de suma importancia señalar que la parte Recurrente, no señaló un nombre con el cual desea ser identificado, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante no proporcionar un nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
De acuerdo al análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Tercero. Análisis de las causales de sobreseimiento del recurso de revisión. Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo Garante.
Es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Instituto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo. Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que este no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.
De manera preliminar en el caso concreto conviene analizar si se actualiza alguna de las causales de sobreseimiento del recurso de revisión.
En tal contexto, del análisis de la solicitud de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que la persona solicitante requirió al Sujeto Obligado le proporcione información que consiste medularmente en lo siguiente:
1. El horario de entrada, salida, y de comida de la persona que esta como responsable de egresos y de la Directora de Administración.
Es oportuno referir que no escapa de la óptica de este Organismo Garante que la persona solicitante, al momento de  presentar su solicitud, realizó diversos planteamientos subjetivos, tales como “tiene un horario privilegiado ... porque cuando uno va como proveedor no se encuentra o no atiende porque esta ocupado y su personal hasta parece que le tienen miedo”, “que solo nos tiene a los proveedores parados como limosneros y no es para decirnos de frente que no a integrado el expediente o mostrarnos el acuse de recibido que ya esta en tesorería, ambos personajes se presentan muy déspotas llegando después de las 10 de la mañana y sinicos porque no nos reciben si no an desayunado” (sic), ante lo cual se puntualiza que el Derecho al acceso a la información pública constituye una prerrogativa para acceder a documentos o registros de información pública generada o en posesión de los Sujetos Obligados,  motivo por el cual, este Organismo Garante precisa que dichas manifestaciones no son susceptibles de ser tomadas en consideración en la resolución del presente asunto, toda vez que no constituyen el ejercicio de un Derecho de acceso a la información pública, sino más bien el ejercicio de un Derecho de expresión, cuya finalidad consiste en contextualizar los requerimientos de información. En este sentido, se trata de manifestaciones sobre las cuales este Instituto no está facultado para pronunciarse.
En respuesta a la solicitud, el Sujeto Obligado, por conducto de la encargada del Departamento de Recursos Humanos, manifestó que el encargado de la Subdirección de Egresos y la encargada de la Dirección de Administración y Desarrollo del Personal tienen un horario laboral de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas, con una hora para comida, generalmente entre las 14:00 y 15:00 horas.
Asimismo, la titular de la Unidad de Transparencia hizo del conocimiento de la persona solicitante que las manifestaciones: “que al parecer tiene un horario privilegiado ... porque cuando uno va como proveedor no se encuentra o no atiende porque está ocupado y su personal hasta parece que le tienen miedo ... que solo nos tiene a los proveedores parados como limosneros y no es para decirnos de frente que no a integrado el expediente o mostrarnos el acuse de recibido que ya está en tesorería, ambos personajes se presentan muy déspotas llegando después de las 10 de la mañana y sínicos porque no nos reciben si”, no constituyen un derecho de acceso a la información pública y por lo tanto no son atendibles mediante una solicitud de acceso a la información, al tratarse de manifestaciones subjetivas vertidas por la persona solicitante, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, lo cual conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición. Asimismo, señaló las diferencias entre el Derecho de petición y el Derecho de acceso a la Información.
Al no estar conforme con la respuesta proporcionada la persona solicitante interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, donde señaló lo siguiente: 
Acto impugnado: 
“Solicito un informe en versión pública lo que argumentan como derecho de petición, el cual los sujetos violan normatividades dentro del ayuntamiento, si es permitido comer en horarios laborales y tratar mal a la gente ya sea ciudadania, proveedores o empleados, mencionar bajo que artículos de su Reglamento interno de trabajo del ayuntamiento que permita y que lo adjunten para fundamentar.” (sic)

Y, Razones o motivos de inconformidad:
“Que adjunten el reglamento interno de trabajo para que me indiquen si bajo esos criterios es posible hacer lo que hacen estos trabajadores” (sic)
Ahora bien, atentos a la inconformidad planteada, resulta necesario señalar que la parte Recurrente pretende ampliar su solicitud, en virtud de que pretende se le haga entrega del reglamento interno de trabajo del Sujeto Obligado,  mientras que en la solicitud inicial requirió específicamente el horario de entrada y salida, así como el horario de comida de la persona encargada de la Subdirección de Egresos y la Directora de Administración y Desarrollo de Personal, configurándose así lo que se conoce como plus petitio, que consiste en una ampliación a su requerimiento informativo, argumentos que no son susceptibles de ser valorados en términos de la fracción VII del Artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala la improcedencia cuando la parte Recurrente amplíe su solicitud en el Recurso de Revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos; cuestión que tuvo lugar en el presente caso, pues la parte Recurrente formuló un nuevo requerimiento, en los que solicitó información que no formó parte de su solicitud inicial y por lo tanto es inatendible a través del recurso de revisión.
Por lo tanto, es posible determinar que el argumento formulado como motivos de inconformidad es una ampliación a la solicitud inicial y corresponde a un nuevo requerimiento de información, que no se encuentran relacionados con lo solicitado en un primer momento; por lo que se actualiza el supuesto de improcedencia previsto en el artículo 191 fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que prevé que son improcedentes los Recursos de Revisión en los que se plantean ampliaciones a las solicitudes iniciales.
En este orden de ideas, una vez formulada su solicitud inicial, los particulares no pueden modificarla o ampliarla a través de posteriores promociones o en el momento de ingresar su recurso de revisión; por tanto, la materia de las solicitudes de información se circunscribe a que se permita el acceso a los documentos inicialmente solicitados y en su caso a los aclarados o corregidos.
Robustece lo anterior lo plasmado en el criterio orientador número 01/17 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto lo que a continuación se transcribe:
[bookmark: _GoBack]“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.”
Asimismo, no pasa inadvertido que mediante el recurso de revisión la parte Recurrente requirió un informe de lo argumentado por el Sujeto Obligado como derecho de petición, asimismo, se le informara si es permitido comer en horarios laborales y tratar mal a la gente, y se le mencionaran los artículos del reglamento interno de trabajo que lo permitieran, sin embargo, dichos planteamientos subjetivos NO constituye un derecho de acceso a la información, al tratarse de interrogantes o declaraciones vertidos por la persona solicitante, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho a la libre expresión y en todo caso a un derecho de petición.
A efecto de sustentar lo anterior, es preciso mencionar que David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:1]” (Sic)  [1:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 

De la misma manera, Miguel Carbonell en su libro “Los derechos fundamentales” refiere que el derecho de petición se ha entendido de dos distintitas maneras, a saber: como un derecho fundamental de participación política ya que permite a los particulares trasladar a las autoridades sus inquietudes, quejas, sugerencias y requerimientos en cualquier materia o asunto; y como una forma específica de la libertad de expresión, en tanto que permite expresarse frente a las autoridades. De igual manera que el derecho de petición se traduce en la obligación de todos los funcionarios y autoridades de permitir a los ciudadanos de dirigirse a ellos en demanda de lo que deseen expresar o solicitar y responder de dicha demanda por escrito, de forma congruente y en un plazo breve.[footnoteRef:2] [2:  Carbonell, M. (2004). Los Derechos Fundamentales (Primera Edición ed.), México: Instituto de investigaciones Jurídicas.] 

Por otro lado, el autor anteriormente citado, indica que el derecho de acceso a la información pública es el derecho de conocer la información de carácter público que se genera o está en posesión de los órganos del poder público o de los sujetos que utilizan o se benefician con recursos provenientes del Estado, es el derecho que tienen los ciudadanos para acceder a documentos y datos que obren en el poder del gobierno.
Por su parte, Ernesto Villanueva define al derecho de acceso a la información pública como la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de las entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.[footnoteRef:3] [3:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto, Derecho de la Información, Ed, Porrúa S.A., México. 2006, pág.270.] 

De lo anterior se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información descansa principalmente, en que la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el derecho de acceso a la información pública, la pretensión radica en que se permita el acceso a datos y todo tipo de documentación que tenga el carácter de información pública, que sea generada, administrada o se encuentre en posesión de los considerados Sujetos Obligados por la Ley de la Materia.
Con base a lo anterior, se insiste que de la lectura de los motivos de inconformidad no se advierte que la persona solicitante pretenda el acceso a documentos previamente generados, sino más bien, requiere un pronunciamiento específico por parte del Sujeto Obligado que dé respuesta a las inquietudes que plantea, toda vez que lo que cuestiona son las razones por las cuales el Sujeto Obligado refirió que la solicitud inicial se trataba de un derecho de petición, asimismo, se le indicara si los servidores públicos tienen permitido comer horarios laborales y tratar mal a la gente, y se señalara el artículo del reglamento interno de trabajo que permite tal situación.
Atento a lo anterior, no debe perderse de vista que la entrega de una razón o la respuesta o atención a pronunciamientos que no encuentren en soporte documental alguno, no es algo que la Ley de la Materia establezca como atribución, derecho o facultad; pues ello implicaría emitir un juicio de valor referente a cuestionamientos realizados, los cuales como ha quedado explicado, al constituir interrogantes, inquietudes, quejas y manifestaciones resultan estar encaminadas a ser satisfechas en ejercicio del derecho de petición.
Además, es de resaltar que este Instituto de Transparencia como Organismo Garante de difusión, protección y respeto al derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales, conforme a su naturaleza jurídica y a sus atribuciones previstas en los artículos 29, 36 y 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es competente para resolver los recursos de revisión, cuando se niegue la información solicitada, se clasifique la información solicitada, se declare la inexistencia de lo solicitado, el Sujeto Obligado se declare incompetente para atender la solicitud de información, se entregue la información incompleta, se entregue información que no corresponda a lo solicitado, no se dé respuesta a la solicitud, se notifique o se ponga a disposición la información en un formato o modalidad distinto al solicitado, incomprensible o no accesible, respecto de los costos o tiempos de entrega de la información, cuando no se dé trámite a la solicitud, no se permita la consulta directa de la solicitud, se fundamente o motive deficientemente, y/o cuando se oriente a un trámite en específico; todo en ejercicio del derecho de acceso a la información pública, no así cuando se trate de un derecho de petición ejercido por un gobernado; en consecuencia, este Instinto no tiene atribuciones para pronunciarse respecto a las manifestaciones expuestas por la parte Recurrente, esencialmente en virtud de que se advierte que el requerimiento de la persona solicitante es tendentes a que la autoridad aclare o actué sobre una inquietud, en consecuencia no es procedente ordenar la entrega de documento alguno, toda vez que no se pretendió el acceso a algún documento previamente generado, sino un pronunciamiento del Sujeto Obligado.
Conforme a todo lo anteriormente expuesto, se concluye que el presente caso actualiza la causal de sobreseimiento establecida en el diverso 192, fracción IV, de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la causal de improcedencia contemplada en el artículo 191, fracción VII, del mismo ordenamiento legal, a saber:
“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
...
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.
…
Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
IV. Admitido el recurso de revisión aparezca alguna causal de improcedencia en términos de la presente Ley.”
Por tales circunstancias, este Instituto se encuentra impedido a entrar al estudio de fondo, en virtud que la parte Recurrente no manifestó razones o motivos de inconformidad relacionados ni con la solicitud, ni con la respuesta del Sujeto Obligado, a fin de atender su solicitud de información.
En consecuencia, lo procedente es Sobreseer el presente recurso de revisión, de conformidad con el artículo 186, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que es del tenor literal siguiente: 
“Artículo 186. Las resoluciones del Instituto podrán: 
I. Desechar o sobreseer el recurso;”
Al respecto, no obsta mencionar que, de acuerdo con el procesalista Niceto Alcalá-Zamora y Castillo en su obra “Cuestiones de Terminología Procesal”, el sobreseimiento es “...una resolución en forma de auto, que produce la suspensión indefinida del procedimiento penal, o que pone fin al proceso, impidiendo en ambos casos, mientras subsista, la apertura del plenario o que en él se pronuncie sentencia...”
Y, por su parte, Eduardo Pallares, en su artículo “La caducidad y el sobreseimiento en el amparo”, cita la definición de Aguilera Paz, aduciendo que se “...entiende por sobreseimiento en el tecnicismo forense, el hecho de cesar en el procedimiento o curso de la causa, por no existir méritos bastantes para entrar en un juicio o para entablar la contienda judicial que debe ser objeto del mismo...”. Asimismo señala que existe el sobreseimiento provisional y el definitivo: “...el definitivo es una verdadera sentencia que pone fin al juicio, y que una vez dictada, produce cosa juzgada, mientras que el provisorio tiene por efectos suspender la prosecución de la causa...”
Así, para la doctrina el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:
“SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.”
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto cuadragésimo sexto, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Transitorio Cuarto, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E
[bookmark: _heading=h.26in1rg]Primero. Se Sobresee por improcedente el recurso de revisión número 09779/INFOEM/IP/RR/2025, de conformidad con lo dispuesto en la fracción IV del artículo 192, en relación con la fraccion VII del artículo 191, ambos, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando Tercero de la presente resolución.
 Segundo. Notifíquese, vía SAIMEX, la presente resolución a la persona Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado para su conocimiento, en términos del artículo 189 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _heading=h.lnxbz9]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL OCHO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.























Página 1 de 20

Página 20 de 20

image1.png
Folio Solicitud: 00151 TEMOAYANP2025
Folio Recurso de Revisién: 0ST79/INFOEMIPIRRI2025
Pusde adjunar archivos 3 este estatus

Cierre de instruccion

Cambiar esatus: Convocatoria 3 Audiencia

Archivos enviados por el Recurrente

I Nombre del Archivo I Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por la Unidad de Transparencia
I Nombre del Archivo I Comentarios Fecha

No hay Archivos adjuntos





image2.png
0.0
"nfoem

st o Tamparenci Accare s lormacion Pty
Prtcon n Do Parin o B 6 i




